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£ LA PROVINCIA DE 1S 
JLDVBÜTBKOIA OFICIAL 

Luego n i s l c í i Srss. Alcnld«s y SwrntañoM recibRn 
los números del BOLBTÍK que corroapondfcn al dis
trito, t' í í iondrán que m üjo tm ejemplar fin «1 uitio 
de costumbre, dondo perm&necerf. Hajita el reciba 

,del número Hispiente. 
Los oflcretarios cuidarán do coaeerrM loa BOLE

TINES ."sclccüionadoa ordecad&mont^ para, «a encua
demac ión , tías deberá Teriflcirso cada año. 

SB P U B U C A LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se soacribe eu la Imprenta de la Diputac ión provincial, & cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas r-1 semestre y 
quince pesetas al año , pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo seiloa en las suscripciones de trimestre, y ún icamente 
por la FUACCIÓN DK PSBBTA que resulta. Las suBCripciones atrafia-
das se cohran'con aumento proporcional. 

' Númérof sueltos iflinticinco cer.timos de peRet*. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Lns disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean i instancia de parte no pobre, ?e iuserta-
r i n oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo al pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada linca 
de inserc ión. 

P A R T E GFICiAi. 

Presideneia del Consejo de Ministros 

S . M . el REY ( Q . D . G . ) y 

• A u g u s t a R e a l F a m i l i a . con t in i l an 

s i n , novedad en su- impor tan te , 

s a l u d . ' ".i.]. '.VT'-': - ' . 
„ • (Gaceta del día 27 de Diciembre) 

GOBIERNO D E PROVINCIA 

(Ircular 

P o r . d i s p o s i c i ó n - d e l . E x e e l e r i -
t i s imo S r . M i n i s t r o de l a . G o b e r - -
n a c i ó n , durante" l á á u s e n o i a de l 
l i m o . S r . ,;D. E s t e b a n A n g r e s o l a , 

- m e hago cargo de l mando de 
.•esta p r o y i i i c i á y del despacho d é 
los asuntos, referentes al m i s m o . ' 

r": L o que se hace p ú b l i c o en e s t é 

p e r i ó d i c o o f ic ia l p a r a gene ra l 
c o n o c i m i e n t o . 

L e ó n 2 4 de D i c i e m b r e de 1903 
• . . El Osbernadorioterino, 

Leenurtio de Arangiiren 

- Secretaría.—Negociado^1 ?. 

C i r c u l a r 
Dobiéodüse const i tuir el "diá \ .° 

de-Euero próximo todos jos A y u o -
- t a n i e ñ t o s de esta^próviucia-, ordeno 
á los'Sres.,.Alcaldes-Presidentes!de 
los 'mismos remitan á ' e s t é Gobier
no, de ¿ ¡ . m a n d o ce r t iñcac ióu lite 
raí del acta de la sesión respectiVa1.: 
Ignalaiebteí les hago saber que en 
estos'dias se les remi t i rá -por dupü-" 
cado una hoja, para-que una vez. 
cubierta c o n ' l o s datos, que en la 
misma sé indican, la devuelvan á 
este Gobierno, A fin de foramr.e! 
• respectivo' libró dé Aybnta 'miéotos.-

Lo qu'e se hace" p ú í l i c o por .medió, 
:de este periódico^-oficial-pará couo-
'c imiénto de jüs* a l c a l d e s , - e n c i r g á p -
doles l a _ m á y o r "-"diligencia en é l ' 
cumplimiento de es té servicio. -. .„••-

, León 25 de Diciembre do 1903. 
. ^ . . ^ T : • El Gobernador íntarino, ,. 

• • Leuanrdo de Arangurcn 

R E L A C I O N He ks Ucencias de uso de armits, de cazt y pesca, concedidas 
• durante el último mes de Noviembre por este Ooíierno civil ' 

800 
991 
992 
993 
994 
995 
99d 
997 
998 
999 

1.000 
1.001 
1.002 
1.003 
1.004 
1.005 
1.006 
1.007 
1.008 
1.009 
1.010 
1.011 

. Frutos M i ñ a m b r e s . . . . . . 
Floreotioo H i d a l g o . 

• Joaquín R o b l e s . G a r c í a . . . . 
' Primit ivo Mart ínez Rui?. . . 
• Santiago N ú ü e z S ie r ra . . . . 
:. Rogelio Mart ínez Mart ínez. 
• 'Atitoaio Mtrajro S a l a z á r . . . 
> Josó Zancada Gallego 
• José Uodríguez 
> Florencio Alonso A l v a r e z . . 
i Santos Rodr íguez 
> Manuel J iménez B o r j a . . . . 
i Roberto Bron Gilsón 
> Hilar io Rodr íguez 
i Bernabé Javares 
> Manuel del Valle 
> Andrés González R u b i o . . . . 
i Cayo Iglesias 
i Baldomero Burón 
i Jul ián Morán 
> Atauasio Prieto Carpintero 
> Francisco Dochao Ferndez. 

V a l d e v i m b r e . . . . . 
A l i j a . . . . . . 
Barrio N t r a . . S e ñ o r a . 
V a l d e v i m b r e . . . . . . . . . 
Manzaneda 
Valencia Don Juan 
B e m b i b r e . . . . . . . . 
V i l l a q u e ] i d a . . . . . . 
V e g a s . . . . . . . . . . . 
Valdevimbre 
La R o b l a . . . . . . . . . 
Cebrones 
León 
Valverde E n r i q u e . . . 
Pobladura Pelayo G." 
Castrofuerté 
Sao Martín de Torref 
Gijón 
Villafalé 
Fon taños 
Valderas . \ . 
Astorga 

•.ICKIVCIAS 

Una. 
ü n a . 
U n a . 
ü n a . 
Una. 
U n a . 
Una . 
Una. 
Uaa . 
Una . 
Una . 
Uaa . 
Una. 
U n a . 
Una . 
Una 

Una. 
Una. 
Una. 
Una . 
U n a . 

U n a 

1.012 
1.013 
1.014 
¡ .015 
1.016 
1:017 
l ;022 
1.023 
1.024 
1.025 
i . 026 
1.027 
1:030 
1.031 
1.032 
h 0 3 3 
1.034 
1.035 
U037 
1.0401 
."915 

T.O'íl 
1.042 
1.043 
1.044 
1.045 
.l-;04.j 
1.047 
1.048 
1.049 
l .Oñl 
1.052 
1.053 
1.054 
1.055 
1.056 
1.017 
1.057 
1.058 
1.059 
1.060 
1.061 
1.062 
1.063 
1.005 
1.064 
1.066 
1.067 
1.068 
1.069 
1.070 
1.071 
1.072 
1.073 
1.074 
1.075 
1.076 
1.077 

Isidoro Gut ié r rez G a r c í a . . . 
Fácüudo P a s t o r . . . . . . . . . . . 
Pedro R o d r í g u e z . : . . . . . . . 
J o s é González Prieto; . . . % . 
Víctor Gut iér rez Alyaiez ." . 

'Antonio' Fernández.V; ." . ' . 
Arsenio 'Gonzáléz González 

.Jacinto R o d r í g u e z . . . . ' 
Juan Rodriguen. . \ . " ¡ 
Antonio Gonzá lez ; . . . 
José González Máriñá ... 
Ávél ioo "Argúello.Castro .*. 
: J o 6 é ; P r e s á ; . . . ' . 
.Mateo P r a d a ' A l v a . - . . ; . . . . 
Faustino,Mateo A l o n s o . . . . 
Miguel Celada Franco. .•..•. 
Fabián Celada F e r n á n d e z . . 
Adriano R a b a n a l . . . . . . . . . 
Doua to .Ca rcedó . - . - . . - . . . . V. 
^Victoriano '-Oi'.o'de"..".'...;.'-. 
' D. Hilario Pastrana Pisohéro 
Constantino A l v a r e z ' . . . ; ;v 
. Víctor Pérez . ' . 
Emi l io C a l l e j o . . - " . . . . . . . ... . 
David A l o n s o . . ; . . . . . ' v . . . . 

. José G u t i é r r e z . ; ' . . ' . ' ; . . . . 
Bernard inó García Diez . . . 
Filiborto Z a p i c o . . . . . . . . . . 
Josó P r e s a . . . . . . . . . . . . ' . . 
Martin Presa Morán; . 
Tobáldo M « n é u d e z . . . . . . . . 
Manuel Alonso F e r n á n d e z . 
Teleíforo Garne lo . . . . 
Santiago Saavedra ¿ 
Marcelino Fernández Riego 
Isidoro M a o o y e l . . - . . . . . . 
D. Santiago Ares A r e s . . . . 

J e rón imo Albnerne 
Antonio Cor tés . . . . . . . . . . . . 
Juan Mar t ínez . 
Amable Valladares 
Manuel P r a d e r a . . . . . . . . . . 
Antonio M i r a n d a . . . . . . . . . 
Joaquín Suárez Va lca rce . . 
D. Manuel Moría 

Maximino Rodr íguez 
Ramón Andrés Casa res . . . . 
Santos López R o d r í g u e z . . . 
SaturnÍDOCuesta Rodguez. 
Antonio García de la Puerta 
Juan García Franco . . 
J e i ó n i m o C. L lamazares . . . 
EvaristoRodriguez Vázquez 
Ricardo Olmo Diez . . . 
Antonio Balboa 
Félix Terán B o H á n . . 
José Palocio Q u i n t a n a . . . . 
Antonio González García 

PUEBLOS 

V a l d e m a n ó s . , . . ' . . 
V i l l a b r a z . . . . ; . . 
Carbajál . . 
La BJÜCZ». . . . ' . . . - , 
B e n l i e r a . . ' ; ".'•, 
B a r r i l l o s , . . . . . . . . 
Ví l l avérde . . " . . . .V; 
S a g ü - i r a . . - ; . . . ' . . í; 
P o r t i l l a . ; , ; . . . . . . . 
Vega de Per ros . ; . 
Sau Esteban Nogales 
Barnllo'Bl.-.' , . v . . : ' . . 
Puente del C a s t r o . . . 
C a b á r c o s . . . . . ; 
Boüar . . ; . . . . . . " ; . . . 
S a o t i a g ó M i i | a s . . ; . '. 
C a r r o c e r a . . . ; . . . . ; 
I d e m ; " . . . . " ; . . . , 
S i n V i c e n t e . . . . . . . . 
OKeros , 
Gordoncillo . . . . . . 
C a n a l e s . . . . . . . . . . . . 
Riosequilló. i . . . . . . . 
V ¡ l l a l m á n . v ; . . : v V . : . 
C a r r i l . . . . . . . . 
O l l e r o s . . . . . . . . . . . . . . 
Seca r e j o . . . . : . . . . . . 
C i m a n e s . . . . . . . . . . . . 
L e ó n . . . . . . . 
Idem 
La M a g d a l e n a . . . . . . . 
A r g a n z a . . . . . . . . . . . 
Idem. 
C a m p ó l o . . . ' . . ; . ' 
Veguel l ina . 
Valencia Don J u a n . . 
Palacios de Jamuz . . . 
León 
Ponterrada. , 
V í l l acó . . . . 
Idem 
B o ñ a r . . . . . ; . . . . . . . 
Tapia de R i b e r a . . . . ' . 
Rioseco T i . p i a . . . . . . 
Loguna de Negril los 
Lago 
Villamizar 
Vegaquemada . . . . 
L a Baueza. 
S a h a g ú n 
La Baueza 
Vegas del Condado. . 
Castrocalbóc 
Villafer 

Arenillas 
V a l de San R o m á n . 
Caboalles de Abajo. 

Una 

Una 

Una 

Una 
Una. 
UÍM. 
Una . 
U n a ; 
Una . 
ü n a . 
U n a . 
Una. 
Una.' 
ü n a . 
ü u a . 
Una 
Una." 
Uno. 
Una. 
U n a . 
Una . 
U a a . 

U n a . 
Una. 
Una . 
Un~a. 
ü n a . 
U n a . 
U n a . 
U ü a . 

ü u a . 
U u a . 
Uno. 
Uua . 
ü u a . 
Uua . 
Uuo . 
Una . 
Una. 
Uoa . 
Una . 
U u a . 
Una . 
U o a . 
Uua. 
U n a . 
Uua . 
U n a . 
U n a . 
Una . 
Uno. 
U n a . 
U n a 

Una 
U u a . 

Una 
Una 

U n a 



i 

1.019 
1.080 
1.081 
1.082 
1.083 
1.Ü84 
1.085 
1.086 
1.087 
1.088 
1.0X' 
1.090 
1.09(5 
1.097 
1.098 
1.099 
1.100 
1.103 
1.104 
1.10Ó 
l.lOd 
LIO' 
1.108 
1.109 

Rumóu Mart ínez 
Victorino Diez Rio 
FruncUco do la Fuente Rio 
Rufaet Orejas G o u z i i l e z . . . . 
Herminio Sator Rodr íguez 

> César Su i rez Romero 
• Ramón Uaroicer 
• A'frorlo Vázquez 
> Apolinar Juudez 
' Casimiro Pájaro 

Emil io Algiñ.iti 
• Francisco üe Prado 
i Aotouio ( iauzález Garc í a . 
i Vicente Zaldivar 
» Pablo García 
• Pedro Fuertes R a m o s . . . . 
p PerféCto Alva rez . , 
> Andiés Herrero 
• Severiano Rodríguez BarJóu 
> Jul ián Mufiiz A r i a ; . . . . 
p Segundo Otero 
p Cayetano del Condado.. 
• Agus t iu Garavito 
: Luis .Fernández P ó e r e z . . . . 

P U E B L O S 

Castrillo del Condado 
La Baüezu 
Velil la 
Llamazares 
Santas Martas 
La Bañeza 
Cacabelos 
Idem. . 
Villafrancj 
U e m 
Leó'j 
Gordaliza 
Huergas 
Pola de Gordón . . . . 
Sahelices 
Qir .n tmida Somoza. 
Peüalba 
Vega de Espinarcda . 
Riello 
Valcabado 
Idem. 
Naviaut is . 
Fresno V 
N a v i v - u o s . . . . . . . . . . 

Una . 
Una. 
Una. 
U o a . 
U n a . 
Una. 
Una 
U n a . 
U n a : 
U;pa. 
U c a . 
Una . 
U o a . 
U u a . 

Una . 
U n a . 
Uua . 
U n a . 
Una. 
Uoa . 

Una 

Uou 
Uua 
Una 

León 38.de Diciembre dé 1903.—El Oobcroadór, : S t t é t m Angresola. 

OFICINAS D E H A C I E N D A 

"' ADMINISTRACIÓN E S P E C I A L 

DE RENTAS ARRENDADAS DE E.A PRC-

TIFCIA DE LEÓ.N . 

" , . • • Cirmlar.: - • . 

S e g ú a ha participado á la Delega
ción de Hacienda do.esta provincia 
él Sr . Representante.de la Compa 

;. ñ i a Arrendut»riá de Tabucos ' d é / la 
' m i s m a ; el canje dé los efectos t i m -

brados que caducan en 31 del pro 
s e n t é mes, se verificará en é s t a ca-; 
pital en la expendednria del.Guarda. 
Almacén , situada en la callo de 
Cuatro Cantones, n ú m . ; 4; en los 
puntos donde t-xisten Adminis t ra 

' cienes Subalternas, en dich-.s .de-
• p é n d é B C i a s , y éri las e x p e n d e d u r í a s 

de .los demás pueblos; debiendo yo-
- .rificarse dicho canje precisa e im 

prorrogablemente .dentro -del ;mes 
; de Enero p r ó x i m o . : . ' 

.'•Lo'.que se.hace saber po r medio 
d é este periódico oficial para cono-
cimioBto del público.-

León 24.de Diciembre de 1903.— 
E l Aflrmnistrador, Abelardo Rieta. 
—V:° B:": E l Delegado de Hacioi-da, 

: P . V . , Nicolás Aparic io . . 

A Y U ' t i T A M i E N T ü B 

Alcaldia constitucional de 
León 

Acordado por e! Exorno. Ayunta 
miento en sesióa do 19del corrien
te alinear la Plazo oet Mercado, se 
anuncia al público por medio del 
présente que el platio correspon
diente se hslla de manifiesto en la 
Secre tür ia municipal , para que d u 
rante el plazo de treinta días , á 
contar desde el siguiente al en que 
é s t e se halle inserto oa el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia, puedan 
producirse contra el mismo las re
clamaciones que se crean con dere
cho á hacer; en la intel igencia, de 
que pasado dicho plazo sin produ
cirse ninguna, se aprobará defini t i -
Tamento dicho proyecto. 

León 22 de Diciembre de 1903.— 
F . Valderrama. 

• Partido judicial de L a Vecilln 

Repartimiento de las cantidades q u é 
• corresponde satií-facer á'los Ayun 
.. tamientos de dicho partido j ud i -

.c is l para gastos carcelarios del 
; mismo durante el o fio natural de 

1904, habiendo tomado por base 
la /riquez i , • por todos 'couceptos; 
seña lada en .el BOLETÍN.OFiciÁL.de. 

. -esta provinc ia , n ú m . 133, fticha'6 
- del .comente mes. • 

Apuntamientos 

Boñar . 
Carmenes 
Lb E r c i u n . . 
L a Polá. de G o r d ó n . . ' . ' . . . . . 
L a Robla . . . . . . 
L a . V e c i l l a . . : . . . . . : 

.MaÚllana'. . . ' . ' - . ' . ...... . . 
Rediezmo.. ' . . v i ¡ . i . : 
Santa l olomba de Curuetip 
Va d e l u g u e r o s . . . . ...*•... 
V o l d o p i e l a g O i . ; ; . . . . . . . . . 
.Valdeteja.. ' . v . . . ' . . ; . . 
V é g a c e r y e r i i . . . . . . . . . . 
Vegaquemada; .:. 

' iV-n l 5.817 00 

Ptas.-Cts. 

932 79 
384 92 

.514 41; 
. 653 62 
784 40 
227 2o 
23b 09 
465 45 

: 4 4 i . l 5 
L'81 49 
284 b6 
' 71 .43 

'•116 10 
-443 34 

La Veci l la 26 de Noviembre de 
1903.—El Alcalde-Presideute, Be
nito Prieto. 

Alcaldía constitucio7ial de 
Sarrios de Salas 

Por t é rmino do ocho dias, y en la 
Secretaria del Ayuntainieuto.se ha 
llan terminados y expuestos al pú
blico los repartimientos de consu
mos y arbitrios extraordinarios, pa
ra que los contribuyentes compreu-
didos en ellos puedan presentar las 
reda mociones que crean asistirles á 
su derecho. 

Igualmente, y por el mismo t é r m i 
no, se halla expuesto al públ ico el 
padrón do cédulas personales, con 
el mismo objeto; en la inteligencia 
que pasado el plazo, á contar desdo 
esta fecha, no se rán atendidas por 
justas que fueren. 

Barrios de Salas 17 de Diciembre 
de 1903.—El Alcalde, Cándidn Fer
n á n d e z . 

Alcaldia constitucional de 
Pajares de los Oteros 

Formada la mat r ícu la de indus
trial para el año de 1904, se halla 
do manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento por t é rmino de diez 
dias, á fin de que los en la misma 
incluidos puednu examinarla y ha 
cor las reclamaciones que crean 
oportunas. 

Pojaras de los Oteros 18 de D i 
ciembre de 1903.—El Alcalde, Leon
cio González Diaz-Caueja. 

Formados por las respectivas J u n 
tas los repartimientos de rús t i ca , 
colonia y pecuaria, y el padróu de 
urbana para el año de 1904, se ha 
llan de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento por t é rmino de 
ocho d ías , á Bu de que los contr i 
bu v entes incluidos en los mismos 
puedan examinarles y reclamar lo 
que crean procedente. - • 

Pajares do los Oteros .18 de. D i -
ciernbro de 1903.—El Alcalde,Leon
cio Got.zálcz Diaz-Caoeja; 

Alctldia constitucional de 
Palacios del S i l 

, E n esta Alcaldia sé.ha" presentado 
A n t o n i o ; G ó n z i l e z . Rabanal, vecino 
del barrió .del Castro, do esta v i l l a , . 
manifestnndo que ol .28 del próximo 
pasado Noviembre so .había atusa;, 
.todo, de su ;casa'. su sübribo A'lipio 
Mart ínez González, sin .qiie bás ta la 
fecha haya pód idoave r igua r el .pun
to de s ú p a r a d e r o ; . á; pesarde, haber 
hecho Ias."averii>uaciobos posibles 
en ' su .buscá j . cuyas seflis .mur í a s 
siguientes: '- '.."r:.--" " 

Edad de 19 a ñ o s , ' e s t a t u r a regu
la r , . barba ninguna, color.bueuo; 
veste de" paño del pais, boina azu l , , 
y calza b o r c e g u í e s . ' Í ' ' , ' 

Palacios del S i l 20 de D c iémbro 
de 1903.—El Alcalde, Manuel A l 
varez. • Jy-;~ .: : . ...V". •-' 

"-. Confeccionado el .padrón de c é l u 
las personales de los Aynntamien-.: 
tos que á coiitiuua'cióu se expresan,, 
para él próximu a ñ o de 1904," se:ha-
lla expuesto al público ppr térmi . - . 
nó d t í ' o c h o ' d i á s e i j» respectiva Se
cretaria, á fin de que pueda ser exa
minado por tts personas a quien in 
te resé y presenten ir is reclamacio . 
nesque procedan; pues pasados no 
serán atendidas:" 

' Golleguil los de Campos 
Santa Marión del Rey 
Hospital de Orvigo 
Pá ramo del S i l 

- I g ü e ñ a 

J U Z B A D O B 

Cédula de citación 

Por la presente cédula se ci ta á 
Juan Fernández N , procesado por 
el delito de hurto de una capa y dos 
mantones, y de ignorado paradero, 
para que dentro del t é r m i n o de diez 
d ías comparezca ante el Juzgado de 
ins t rucc ión de esta ciudad, á fin de 
notificarle uo-i carta-orden de la su -
periondad relativa á indicado su
mario; apercibido que, de no ver i f i 
carlo, lo parará el perjuicio á que 
hubie'e lugar . 

León 19 de Diciembre de 1903.— 
Heliodoro Domenech. 

Don Basilio Fe rnández , Juez m u n i 
cipal de Quintaua dol Castillo.' 
Hago ssber: Que para pago á don 

Miguel Martines, vecino de la c i u 
dad de Aslorga , se sacan á públ ica 
subasta las fincas que con tal fin se 
embargaron á D. Eustaquio Aguado 
Fernández , vecino do Oliegos, para 
oubrir la suma de ciento setenta y 
c i i c o pesetas, veint idós cuif tales de 
grano barbilla, de pr incipal , y las 
costas y diotas de apoderado, c a u 
sadas y "que se causen, cu.vos bie
nes radican en Oliegos, y son los 
siguientes: 

1. ° Uoa casa, de planta alta y 
baja, cubierta de losa, al sitio Fou-
t a n í n a s : linda á todos vionlos, cam
po dt'l Estado; tasada sn dos mil pe
setas. 

2. " Una huerta, secaua, de c i ó . 
co á reas , sitio Fontaninar: linda 
Oriente y Modiodia, campo de CPJU-
cfjo; tasada en qumieutas pesetas. 

' E l remate t endrá lugar el m i é r 
coles veinte de Enero p ' ó x i m o , hora 
de las diez de la m a ü i n a , en la sala 
dé audirnoia de. este Juzgado; ad.-
virtiendo "que "uo . huy t í tu los de. 
propiedad, que no se admi t i rá pos-" 
tura que no c u b r í las dos terceras • 
partes de la .-tasación," y q u é para 
tomar parte en la subasta t o d o l i - ' 
citador habrá, de cons ignar en . la 
mesa de! Juzgado el diez por ciento-
de pquél ia . - " : ' ':'-_"" ' z".''. 
„ Quintada" del Castillo á veint iuno 
de Diciembre do mil novecientos 
tres —Basil io F e r n á n d e z . — P . S . M . : 
Manuel Diez,-Secretario. . 

x ANUNCIO P A H T I C U L A U 

¡ á u m s r . v 

' " Se: venden .en. ' pública subasta 
'oi>ce«ceiooea..'d.e la Sociedad anóni- , 
.ma" mi j a r á doQouiionda -La Hullera^ 
Leonesa,"domiciliada en é s t a capi ta l , 
pe r t eaec i en t é s á los héredéros de 
D. Antonio Ar ias . 

Asimismo se venden en i g u a l > u -
básta los derechos cor respoudiéu tea 
á los propios herederos en las minas 
Je hulla tituladas Berciana y Com
plemento, sitas ea t é rmino de Orzo-
naga, en esta provincia . 
'" L a subasta, que comprende rá d i 

chas acciones y derechos,juntos ó 
sapsradamento,. t endrá lugar á las 
once de la m a ñ a n a del día ¡> de Ene
ro p róx imo inmediato, en la ciudad 
do León y Notar ía de D. Miguel Ro • 
moa Melero, donde se halla de ma
nifiesto el correspondiente pliego de 
condiciones. 

León 22 do Diciecnbre Jo 1903. 

LEÓN: 1903 

Imp. de la Diputación provincial 
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' 70 B o m r Í N OFICIAL DB LÁ HíoviNcrA DE'LBÓN- BOLKTÍN OFICIAL:DI: LA PROVIKCI* DE LEÓN., 

Á r t . 1 0 5 . E n caso de discordia, nombrará otro el Goborncdor' 
, -Art. 106. -; Los peritos reconocerán la finca ó fincas; medi rán 

su cabida, clasif icarán los terrenos, inamies ta rán el estado de 
.los.edificios y plant íos , y tasarán, en'-venta-.y renta, tóniéndo 
presente el-producto anual, especialmente en loa de, alquiler ó 
arrieodn, cou deducción de gastos, reparos, huecos, contingen-
c i a s y aüDiiüistracióp en las casas. 

Árt . 107. La tasación se hará por su valor, presente en di.-
noto metá l ico , y s in deducción de carga aunque la tenga. 

A r t . 108. A l tiempo que los expresados peritos hag.-m el re
conocimiento y tasación verificarán la división do aquellas fin
cas susceptibles de ella, sin menoscabo de su valor oi graves 
inconvenientes, para su venta, declarando, en caso contrario, 
ser indivisibles. 

Ar t . 109. Cuando los peritos manifiesten que una finca es 
divisible sin menoscabo de su valor, además de. expresarlo asi, 
des igna rán t ambién el que corresponda á cada una de las suer
tes en que hubiese sido dividida 

Art , 110. Los peritos, en la certificacióu que expidan, ade
más de expresar la cabida de la finca, su terreno, si es ó no 
susceptible de división, y su valor en vírnta y renta, manifes
tarán si tiene edificios, su estado, el número de cepa:, olivos, 
frutales d otros árboles de sombra ó fruto que hubiese en la 
t ierra. 

A r t . 111. Se dec la ra rán divididas todas aquellas fincas que 
lo ésten por su naturaleza, ó se hallen en diferentes t é rminos 
ó pagos, aunque se cul t ivo corra á cargo de uno ó más sujetos 
ó colonos, así como también las heredades ó fincas do grande 
ex tens ión que en el dia se cult iven en suertes ó pequeñas por
ciones. 

Ar t . 112. La cert if icación de tasación y d e m á s de que trata 
ol art. 103, se e n t r e g a r á al Comisionado de ventas por los peri
tos en el t é rmino de seis días , firmadas p-ír los misinos, con el 
V.0 B.0 del Alcalde donde radique la tinca ó tincas, ó del Procu
rador Sindico, fijando al pie sut derechos. 

A r t . 113. A l dia siguiente de recibida por el Coojisionado 
dicha cert if icación, la pasará á la Contadur ía de Hacienda p ú 
blica par» que en el t é r m i n o de sexto dia formo la cap i t a l i 
zación. 

Ar t . 114. E-'-ta se verificará hi'jo In has» de un 4 por 100 en 
las fii.cas urbanas, y el 5 por 100 en h s rú s t i c a s , deduciendo 

un 10 'por'100 del capital por r a z i a de ad in i a i s t r ac ióa y rapé ros , 
Ar t . 115. Cuandojla renta sé pague en;'especie, se r educ i r á 

á m e t á l i c o / t o m a n d o por base el precio medio que haya tenido 
la misma en el ú l t imo,decenio , expresándose el que sea, la es
pecie y cantidad que se pague.-

Árt . 1161 Cuando á la finca ó fincas no se la conozca renta, 
bien por pagarse ésta en un ión cuu otras, bien porque uo haya ' 
estado arrendada, la capi ta l ización se g i r a r á por la renta dada , 
por los peritos. 

A r t . 117. Verifioadá la capi ta l ización, la misma C o n t a d u r í a , 
en el t é r m i n o prefijado en el art. 103, mani fes tará á cont inua
ción si se halla afecta á alguna carga ó censo, si es tá arrenda
da, por q u é precio y c u á n d o . c u m p l e el arriendo. 

A r t . 118. S i se hallase gravada, so expresa rá á favor de 
q u i é n , clase de los censos ó cergas, capital y rédi tos , y cómo 
e s t á n impuestos és tos , si se hallan pagados, y el nombre ó Cor
poración que los perciba. 

A r t . 110. Para evacuar dicho informe se rev i sa rán con toda 
esciupulosidad los t í tu los de propiedad; y si no existiesen é s to s , 
se ex ig i r á ,de l Contador de hipi-tecas del partido d o ñ e e radique 
la finca la correspondiente certificación. ' 

Ar t . 120. Esto documento se expedirá en pape! de oficio en 
el t é rmino do tercero día , y con arreglo á lo que resulte de los 
libros ó registros de la C o n t a d u r í a . 

Art . 121. Depurados dichos extremos, y ol deque ios au t i -
guas poseedores no toniao t í tu lo de propiedad, el Comisionado 
de ventas da rá cuenta al Gobernador, para que declares! es 
finca de mayor ó menor c u a n t í a , y a e n í l e ol día y hora en que 
haya de celebrarse la subasta. 

Ar t . l'.-2. Hecha esta des ignac ión , que será p á r a l o s treinta 
días do publicado el anuncio, el Comisionado posará el corres
pondiente al Bolelin Oficial, y remit i rá á la Junta superior con 
Ja debida untolación otro, para que si la tasación ó capi ta l iza
ción excedise de 10.000 reales, tenga lugar en esta Corte la ter
cera subasta. 

A r t . 123. Los mencionados anuncios han de expresar les 
nombreo del Juez y Escribano que hayan de entender en la s u 
basta; el dia, hora, s i t io. Corporación ó persona á que pertene
cieron la finca ó fincas; su cli.se, cabida, s i tuac ión , rnata anual , 
cargan, procios do la tasac ión y capi ta l ización, y época en que 
cuuc lu je ol arriendo. 
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A los postores do fincas ds menor c u a n ü i ee ex ig i r á - eo l i - ' . 
mente efta ú l t imá g a r a n t í a . . . . . - '., 
. 6.° Disponer, conclnida la sobasta, -qon.pos.el Escribano se 
libre. testiraoDjo, el cual , en nuión con'et expediente, ee-remita 
al Gobernador por condado del ComUionado de ventas, 

7. " Admi t i r las cesiones qüe fos compradores hagan en el 
acto de firmar el remate ó en los dos dias sigoientes á la notifi- . 
COCIDO do liiíberle sido'adjudicada la' finca ó fincas. . 

8. ° Devueltos que sean los expedientes con los Ordones de 
adjüdioacioti , v previa la l iquidación do cargas que debe practi
car la Contadur ía de Hacienda públ ica , d ispondrá el Juez se no
tifique ¡i los compradores para que realicen el.primor psgo dél . 
precio de sus remates en el t é rmino de los quince dias s i 
guientes; con.opercibiniiento de q u é , pasados y no hac iéodolo , 
se procederá .-i nueva subasta : i su costa, y coa responsabilidad 
á pagar la diferencia que resultase entre el nuevo y el anterior 
remate, 

9. ° D'eponer que luego que les sea presentada la carta de 
pago se dé ln posesión al comprador. 

¡0 . Otorgar ante el Escribano que en tend ió en la subasta las 
correspomlieutes escrituras, haciendo que se extiendan en los 
impresas que el Gobierno determino, y que ue tome razón en la 
Contadur ía de Hacienda pública y en la de hipotecas del partido 
á que corresponda la finca. 

11. Concurrir con el Escribano do la subasta al sorteo de las 
fincas que, por haber sido rematadaB GD ambos actos en una 
misma cantidad, exijan dicha circunstancia. 

12. Estampar el V." B . " en las notis que los Escribanos de
berán entregar al comprador, para que, cuando verifique el pa
go del primer plazo, lo haga t amb ién del impurte del pape! se
llado que sea necesario para subrogar ol de oficio y común quo 
se hubiese empleado hasta que se verifique la toma de posesión 

A tos Escribanos 

1. " Preparar los expedientes de subasta, sirviendo de cabe
za el Boletín Oficial donde se publique la venta de la finca ó fin
cas, y el oficio de remisión que se a c o m p a ñ e . 

2. " Citar al Procurador dindico del Ayuntamiento donde 
haya de celebrarse la subasta. 
' 3.' Concurrir á los remates con el Juez y Comisionado, ano-

ínter-vengan en lá" venta, siendo nulo el'remate que se edebre 
• á . su favor, sin perjuicio de la privación tíe. empleo al quo lo • 

hiciere. . . . •'. . • •• 
2-' Que no ha de "admitirse postura i los que sean deudores. 

. á la HüCienda como segundos contribuyentes, ó . por contratos 
ú oblijíaciones en favor del Estado, mientras no acrediten hallar-
so solventes de sus.compromisos. . , . -

- 3.* Que se han do admitir ¡as pisturas do todos los que se 
preseñ teu á c i tac ión , br.jo la condición de que ton luego como, 
¡a voz públ ica d é por concluido el ac'to,; se exijan ni rematante 
las gr, ra tilias mencionadas en la disposición 5. ' para los Jueces 
de primera instancia en el art. 103. 

4. " Anulada la postura por faltarse á la condic ián anterior,, 
se ha de tener por válida la inmediata, si el que la hubiese he-, 
cho se ratificara en ella, sin que por esto se dé por terminado el 
remate, pues que ha de continuar la licitación para que sobre 
ia postura rectificada so h s g i n cuonfes se quieran, htsta que 
deje de haber quien mejore las hechas. 

5. * Que las cargas que graviten sobro. las fincas á favor de
particulares, ó de los bienes exceptuados por el art. 2.° de la ley 
de 1.° de Mayo, han de.-'Hiedar do cuenta del comprador, s iem
pre que sean coment¿ . . Jy conocidas, pues las que fueren á fa
vor de las Corporaciones cuyas fincas es táo declaradas en ven
ta, se enajenan con ellas, y quedar su pago por cuenta del., 
Estado. 

6. " Que las fincas asi vendidas no han de poder j a m á s ser 
vinculaoas ni pasar en n i n g ú n tiempo á manos muerus . 

7 / Quo la cantidad eu que se rematen ha de pagarse indis- , 
pensublemente eu la foima y tiempo que previene el art. B." de-
la ley de 1.° de Mayo. 

8. ' Que será de cuenta del rematante, ó persona á quien se 
adjudique la finca, «1 pago de todos los derechos del expediente,, 
tasación y demás hasta la toma de posesión; y 

9. " Que no se adui i t i ráo posturas que no cubran el tipo de. 
la subasta, y a sea és te el precio de la t a sac ión , y a el producto 
de la' capi ta l ización, ó ya la cantidad de la retasa. 

A r t . 133. Concluido cada remate, y firmado por el Juez, 
Comisionado y sujeto i. cuyo fAvor hubiese quedado, se exped í - , 
rá por el Escribano el competente testimonio con arreglo al, 
modelo n ú m . 6. 

A r t . 134. A l siguiente día de haberse verificado el remate,. 


